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ESTUDIO DE INCIDENCIA AMBIENTAL
ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR SUS.R.01 ALPEDRETE (MADRID)

 1 INTRODUCCIÓN

El  presente  Estudio  de  Contaminación  Electromagnética  forma  parte  del  conjunto  de  estudios 
sectoriales que requiere la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid para 
procedes a la evaluación ambiental de la Ordenación Pormenorizada del Sector SUS.R.01 de Alpedrete.

En concreto, la Dirección General de Evaluación Ambiental señala el siguiente contenido mínimo 
para los estudios de contaminación electromagnética:

“Estudio  de  la  contaminación  electromagnética  generada  por  líneas  eléctricas,  subestaciones  
eléctricas,  y  cualquier  otro  equipo  o  instalación  en  el  ámbito  afectado  y  de  sus  repercusiones  
ambientales,  especialmente  sobre  la  salud  humana,  en  relación  con  los  usos  propuestos.  Medidas  
previstas  para  su  reducción  o  eliminación.  Se  tendrá  en  cuenta,  como  referencia  general,  la  
Recomendación del Consejo de 12 de julio de 1999 (1999/519/CE), relativa a la exposición del público  
en general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz).

Cumplimiento del Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de  
cumplir  las  actuaciones  urbanísticas  en  relación  con  las  infraestructuras  eléctricas.  Estudio  de  la  
contaminación electromagnética previsible tras las actuaciones correspondientes y de la compatibilidad  
con los usos propuestos.

Cumplimiento de la legislación vigente sobre medidas de protección de la salud humana y el medio 
ambiente frente a la contaminación electromagnética, considerando, entre otras normas, el Real Decreto  
1066/2001, de 28 de septiembre, que aprueba el Reglamento que establece condiciones de protección del  
dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección  
sanitaria  frente  a  emisiones  radioeléctricas  y  la  Ley  32/2003,  de  3  de  noviembre,  General  de  
Telecomunicaciones (limitaciones y servidumbres derivadas de la aplicación de su artículo 32.1).” 

De este  modo,  y  en base a  las especificaciones  mencionadas,  se  elabora el  presente Estudio de 
Contaminación Electromagnética de la Ordenación del Sector SUS.R.01 de Alpedrete.
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 2 OBJETO DEL ESTUDIO

El presente Estudio de Contaminación Electromagnética tiene como objeto fundamental establecer 
las principales fuentes de contaminación presentes en el entorno del Sector en la actualidad, evaluar las 
modificaciones previsibles que a este respecto puedan derivarse del desarrollo del Sector, y determinar la 
compatibilidad de los usos propuestos frente a este tipo de contaminación.
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 3 ÁMBITO DE ESTUDIO

El sector SUS.R.01, se localiza en el sur del término municipal de Alpedrete, próximo al municipio 
de Guadarrama. Sus límites quedan definidos al sur por la autovía A-6, al norte y noreste por la línea de 
Cercanías C-8, al noroeste por la urbanización “Los Berrocales” y al oeste por el límite municipal de 
Guadarrama.

El ámbito de estudio queda definido dentro de un hipotético rectángulo cuyas coordenadas UTM en 
el Huso 30, proyección European Datum 1950, son:

Coord.UTM Huso 30 Xcoord Ycoord

Punto A 412521 4500489

Punto B 413529 4500489

Punto C 412521 4499699

Punto D 413529 4499699

CONTAMINACIÓN ELCTROMAGNÉTICA  
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 4 MARCO LEGAL

La  normativa  vigente  en  materia  de  contaminación  electromagnética,  cuyas  especificaciones 
considera el presente estudio, es la siguiente: 

• Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las 
actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas.

• Recomendación del Consejo de 12 de julio de 1999 (1999/519/CE) relativa a la exposición del 
público en general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz).

• Real  Decreto  1066/2001,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  que 
establece  condiciones  de  protección  del  dominio  público  radioeléctrico,  restricciones  a  las 
emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

• Ley 32/ 2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones (limitaciones y servidumbres 
derivadas de la aplicación de su artículo 32.1).

CONTAMINACIÓN ELCTROMAGNÉTICA  
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 5 CONSIDERACIONES PREVIAS SOBRE LA 
CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNÉTICA

 5.1 La contaminación electromagnética
La contaminación electromagnética o electropolución es la contaminación producida por los campos 

eléctricos y magnéticos,  tanto estáticos  como variables,  de intensidad no ionizante.  El  espectro y las 
frecuencias electromagnéticas no ionizantes son las siguientes: 

Banda Frecuencia (f) Longitud de onda (λ) Aplicaciones
EHF
Extremada alta frecuencia 300 GHz – 30 GHz 1mm – 10 mm - Comunicaciones diversas

- Radar de navegación

SHF
Super alta frecuencia 300 GHz – 30 GHz 10mm - 100mm

- Radar, radio satélite
- Usos industriales
- Fisioterapia

UHF
Ultra alta frecuencia 3 GHz – 300 MHz 100mm - 1m

- Telefonía móvil
- Hornos microondas
- Fisioterapia, TV, GSM
- Usos industriales y médicos

VHF
Muy alta frecuencia 300 MHz – 30 MHz 1m - 10m - TV, Radio FM

HF
Alta frecuencia 30 MHz – 3 MHz 10m - 100m

- Diatermia
- Anti-robo. Radioafición
- Soldadura plásticos

MF
Mediana frecuencia 30 MHz – 300 KHz 100m - 1km - Radio AM

LF
Baja frecuencia 300 KHz – 30 KHz 1km - 10km - Calentamiento por inducción

Procesos industriales

ELF
Extremada baja frecuencia 30 KHz – 0 Hz 10  - -

- Ultrasonidos. Resonancia magnética
- Procesado industrial, generadores
- Técnicas de audio
- Transporte energía eléctrica

Fuente: UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones)

De  modo  que,  los  campos  electromagnéticos  pueden  inducirse  con  frecuencias  bajas  (LF)  o 
extremadamente bajas  (ELF),  tal  es  el  caso de los generados por las  líneas de conducción eléctrica, 
frecuencias medias (MF) y radiofrecuencias  (RF),  de 10 MHz a 300 GHz, como los producidos por 
antenas de televisión, radio o telefonía móvil.
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El presente estudio de contaminación electromagnética se centra en las radiaciones de frecuencia 
extremadamente  baja  (ELF),  especialmente  las  producidas  por  los  transformadores  y  las  líneas  de 
conducción eléctrica, y en las radiofrecuencias (RF), concretamente en la radiación generada por antenas 
de telefonía móvil, repetidores de radio y televisión, etc.  Y es que, este tipo de fuentes son las de mayor 
incidencia en la población general, causando desconfianza y preocupación, al tiempo que tienen entidad 
territorial suficiente como para ser consideradas en el marco de la evaluación ambiental de un plan de 
índole urbanística. No obstante,  no hay que olvidar que dentro de cada domicilio se generan campos 
eléctricos y magnéticos generados por los electrodomésticos. La intensidad de estos campos es variable 
dependiendo de la configuración, la marca y el punto desde el que se toma la medida.

 5.2 Los campos electromagnéticos de baja frecuencia (ELF)

 5.2.1 Campos eléctricos

En presencia de una carga eléctrica positiva o negativa se producen campos eléctricos que ejercen 
fuerzas sobre las otras cargas presentes en el campo. La intensidad del campo eléctrico se mide en voltios 
por metro (V/m). 

Cualquier  conductor  eléctrico  cargado  genera  un 
campo eléctrico asociado, que está presente aunque 
no fluya la corriente eléctrica. Cuanto mayor sea la 
tensión,  más intenso es  el  campo eléctrico a  una 
determinada distancia del  conductor.  Los campos 
eléctricos  son  más  intensos  cuanto  menor  es  la 
distancia a  la  carga o conductor  cargado que los 
genera  y su intensidad  disminuye rápidamente  al 
aumentar la distancia.

Figura 1 Líneas de intensidad constante en un 
campo eléctrico

El problema del campo eléctrico puede resolverse de forma relativamente fácil por apantallamiento. 
Las paredes, los edificios y los árboles reducen la intensidad de los campos eléctricos generados por las 
líneas de conducción eléctrica situadas en el exterior de las casas hasta en un 90%. Además cuando las 
líneas están enterradas en el suelo los campos eléctricos que generan casi no pueden detectarse en la 
superficie.

 5.2.2 Campos magnéticos

Los campos magnéticos se originan por el movimiento de cargas eléctricas por lo que, al contrario 
que  los  campos  eléctricos,  sólo  aparecen  cuando  fluye  la  corriente.  La  intensidad  de  los  campos 
magnéticos se mide en amperios por metro (A/m), aunque en las investigaciones los científicos utilizan 
más frecuentemente una magnitud relacionada, la densidad de flujo (en microteslas, µT). 

Cuanto mayor sea la intensidad de la corriente, mayor será la intensidad del campo magnético. Por 
otra parte, al igual que los campos eléctricos, los campos magnéticos son más intensos en los puntos 
cercanos a su origen y su intensidad disminuye rápidamente conforme aumenta la distancia desde la 
fuente. 

En el caso de una línea eléctrica el valor del campo magnético dependerá del diseño de la línea y de 
la cantidad de corriente que pase por ella en un momento dado, pudiendo variar enormemente según la 
demanda, dependiendo así de la hora del día o la estación del año en la que nos encontremos. No hay 
pues,  una distancia única o estandard para todas las líneas eléctricas en la  que los campos se hagan 
inapreciables,  el  valor  de esta  distancia  varía  con el  tipo de  línea,  la  intensidad  que  transporta  y  la 
demanda de los usuarios.
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Figura 2 Valor medio del campo magnético (µT) en líneas aéreas eléctricas medidas a diferentes 
distancias 

Fuente: Colegio Oficial de físicos

El apantallamiento magnético es muy costoso. Los materiales comunes, como las paredes de los 
edificios no bloquean los campos magnéticos dado que estos pueden viajar a través de cualquier material 
(aire, conductores, personas...). Ciertos criterios de diseño para los cableados en la construcción y en las 
instalaciones eléctricas de viviendas y oficinas, pueden reducir apreciablemente los niveles ambientales 
de  densidad  de  campo  magnético,  pero  no  consiguen  eliminar  el  campo  sino  que  provocan  una 
redistribución del campo, “modificando” su forma. Esto es lo que sucede con el enterramiento de las 
líneas de conducción eléctrica que redistribuyen el campo.

 5.3 Los campos electromagnéticos de Alta Frecuencia (RF)
Los teléfonos móviles, la televisión y los transmisores de radio y radares producen campos de RF. 

Estos  campos  se  utilizan  para  transmitir  información  a  distancias  largas  y  son  la  base  de  las 
telecomunicaciones, así como de la difusión de radio y televisión en todo el mundo. Las antenas ayudan a 
transferir  al  campo toda  la  energía  que  sea  capaz  de  suministrar  el  generador  y  ha  enfocarla  en  la 
dirección generada.  Una antena  es  una  estructura  construida  en  general  de  material  buen  conductor, 
diseñada en forma y tamaño para radiar energía electromagnética de forma eficiente.

Los  fenómenos  electromagnéticos  en  el  espacio  libre  se  describen  mediante  dos  magnitudes 
vectoriales:  la  intensidad  de  campo eléctrico  (V/m)  y  la  intensidad  de  campo  magnético  (A/m).  La 
transferencia de energía se evalúa mediante una magnitud vectorial, la densidad de potencia, en vatios por 
metro cuadrado (W/m2). 

Las  intensidades  tienen  ciertas  peculiaridades  como  que  son  inversamente  proporcionales  a  la 
distancia a la antena, están contenidas en el plano transversal de la línea de visión de la antena y  son 
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perpendiculares  entre  si.  En  consecuencia  la  densidad  de  potencia  es  inversamente  proporcional  al 
cuadrado de la distancia de la antena, tiene la dirección de la línea de visión de la antena.

La forma y el tamaño de la antena determinan las corrientes que le recorren cuando se le conecta un 
generador. El diagrama de radiación es una representación del valor constante del la intensidad a distancia 
constante.

Figura 3 Diagrama de Radiación de una antena

 5.4 Efectos biológicos de la radiación electromagnética “no ionizante”
Los  efectos  de  la  radiación  electromagnética  “no  ionizante”  sobre  la  salud  humana  se  vienen 

estudiando desde mediados de los años setenta. Los posibles efectos biológicos de los dos intervalos de 
frecuencia mejor estudiados: ELF y slf (3-300hz); RF y Microondas (300 Hz-30 ghz) pueden ser muy 
distintos. Así el mecanismo físico que induce o puede inducir alteraciones biológicas en el caso de las 
ELF es  la  corriente  inducida  en  el  cuerpo (A/m2) y en el  caso de las  RF y Microondas la  energía 
depositada, medida por la tasa de absorción específica (SAR) (W/Kg) y el calentamiento superficial del 
tejido, que se mide en densidad de potencia (W/m2). 

El  Informe del  Comité  de  Expertos  Español  sobre  Campos  Electromagnéticos  y  Salud Pública, 
actualizado para el 2003, señala:

• Campos electromagnéticos de bajas frecuencias (ELF).   El  2º informe emitido por el  Comité 
Científico  Director  de  la  Unión  Europea  en  Toxicología,  Ecotoxicología  y  Medio Ambiente 
sobre los “Posibles efectos de los CEM, Radiofrecuencias y Microondas sobre la salud humana” 
c2/JCD/csteeop/EMF/RFF  30102001/D  (Bruselas,  30.11.01)  y  publicado  en  2002.  En  sus 
conclusiones  el  Comité  Científico  de  la  UE  indica  que  “...  los  análisis  combinados  de  los 
estudios epidemiológicos  sobre la  asociación entre  exposición a frecuencias  extremadamente 
bajas (ELF) y leucemia en niños, han reforzado la evidencia de una asociación. Sin embargo, 
algunas  inconsistencias  en  las  mediciones  de  la  exposición  y  otros  aspectos  del  diseño  no 
permiten  concluir  con  una  relación  de  causalidad”.  Respecto  a  otros  tipos  de  cáncer,  el 
documento afirma “no existe evidencia convincente de ningún otro efecto cancerígeno de los 
campos ELF en niños o en adultos”. Por otra parte el Advisory Group on Non-Ionising Radiation 
(AGNIR) ha elaborado un nuevo informe cuya conclusión fundamental es que la evidencia que 
asocia  la  exposición  a  los  campos  electromagnéticos  de  baja  frecuencia  generados  por 
instalaciones eléctricas con un aumento en el riesgo de padecer cáncer es muy débil, aunque 
todavía quedan algunas áreas por investigar. 

No  obstante  el  Comité  de  Expertos  Independientes  (CEIN)  en  su  informe  “CEM  y  Salud 
Pública” señala la necesidad de regular la instalación de nuevas líneas de alta tensión con el fin 
de evitar percepciones del riesgo no justificadas y exposiciones innecesarias. Considera que debe 
actualizarse el artículo 25 del Reglamento de líneas de alta Tensión con el objeto de redefinir 
unas distancias mínimas de seguridad desde las líneas de alta tensión a edificios, viviendas o 
instalaciones  de  uso  público  o  privado.  En  este  sentido  se  señala  que  si  se  realiza  el 
soterramiento  de  las  líneas,  debe  hacerse  de  una  forma  eficaz  y  técnicamente  correcta  e  ir 
acompañado de  un sistema de información  y señalización adecuado que evite  la  exposición 
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inadvertida.  Además  se  adoptarán  las  medidas  adecuadas  de  apantallamiento de  los  campos 
magnéticos.

• Radiofrecuencias.   El  informe  del  citado  Comité  Científico  Director  establece  que:  “Para 
radiofrecuencias y microondas... no se ha obtenido evidencia de efectos cancerígenos en niños o 
adultos a partir de los estudios epidemiológicos (algunos de los cuales son muy extensos, si bien 
los períodos de exposición y/o de latencia pueden no ser suficientes para obtener conclusiones 
definitivas).”  Otras  observaciones,  relativamente  amplias,  tampoco  han  proporcionado 
evidencias de citotoxicidad extrapolables a la población humana.” En consecuencia el Comité 
Científico de la UE concluye que no encuentra evidencia suficiente para modificar los límites 
propuestos por la Recomendación (1999/519/CE) relativa a la exposición del público en general 
a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz). Esta conclusión respalda los límites establecidos 
en el Real Decreto 1066/2001.

Por  último,  el  documento  señala  que  el  principio  de  precaución  que  inspira  la  Recomendación 
(1999/519/CE) y el Real Decreto 1066/2001 tiene unos límites claramente establecidos. Señala además 
que existe, entre algunos grupos de ciudadanos, una percepción especialmente sensible de los posibles 
efectos nocivos de la exposición a campos electromagnéticos ambientales. Hay evidencia que indica que 
tal percepción del riesgo podría ser, al menos en parte, causa de enfermedades o molestias de origen 
todavía indeterminado y que incluyen insomnio, dolor de cabeza o tensión nerviosa que algunos expertos 
achacan a su presunta hiperreactividad. 

Si bien es cierto que estudios bien diseñados ponen en duda estos efectos, la Organización Mundial 
de la Salud ha recordado que su definición de “salud” no se limita al bienestar “físico” de las personas, 
sino que también contempla el bienestar psicológico y social. Teniendo en cuenta esta situación pueden 
justificarse medidas adicionales de prevención. Este Comité de Expertos se mantendrá permanentemente 
al corriente de cualquier propuesta que la Organización Mundial de la Salud pueda hacer al respecto, a fin 
de valorar su posible interés para su adopción por las autoridades sanitarias españolas.

Hasta la actualidad la información científica mejor contrastada sobre los efectos en la salud humana 
de  la  radiación  electromagnética  se  refiere  por  un  lado  a  los  campos  generados  por  frecuencias 
extremadamente bajas (ELF), concretamente los efectos de las redes de alta tensión, de los trasformadores 
de alta tensión, de las redes eléctricas domiciliarias y de la exposición ocupacional. Y por otro, a los 
efectos en la salud humana de los campos generados por radiofrecuencias (RF) (efectos térmicos y no 
térmicos),  concretamente  los  efectos  de  la  radiación  de  antenas  de  transmisión  de  televisión,  de  la 
exposición ocupacional, y con menor certeza, de la radiación de los teléfonos móviles y de las antenas 
base  de  teléfonos  móviles.  Si  bien  existen  resultados  controvertidos  algunos  de  los  estudios 
epidemiológicos realizados parecen señalar un aumento del riesgo para el desarrollo de diversos tipos de 
cáncer  por  exposición frente a  este  tipo de radiación,  lo que aconseja la  aplicación del  Principio de 
Precaución incluido en el artículo 130 R del Tratado CE. En este sentido, la Unión Europea desarrolló su 
Recomendación  (1999/519/CE)  relativa  a  la  exposición  del  público  en  general  a  campos 
electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz), en la que se establecen restricciones básicas para campos eléctricos 
y magnéticos así como niveles de referencia de exposición.
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 6 LA CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNÉTICA EN EL 
SUS.R.01 Y SU ENTORNO

Las  fuentes  más  importantes  de  contaminación  electromagnética  en  el  termino  municipal  de 
Alpedrete son: 

• Dos líneas de alta tensión que atraviesan el municipio de este a oeste hacia su mitad 

• Ocho  antenas  de  telefonía  móvil:  dos  ubicadas  en  el  extremos  sur  del  municipio,  en  la 
urbanización de “Los Negrales”, y seis más ubicadas en el casco urbano.

Tal y como se muestra en el plano adjunto, el Sector SUS.R.01 queda fuera de toda influencia de 
estas fuentes de contaminación electromagnética.
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ESTUDIO DE INCIDENCIA AMBIENTAL
ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL SECTOR SUS.R.01 ALPEDRETE (MADRID)

 7 CONCLUSIONES

En términos de protección frente a la contaminación electromagnética, no existen impedimentos para 
el desarrollo del ámbito tal y como se plantea en la Ordenación Pormenorizada del Sector SUS.R.01 de 
Alpedrete.
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